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INTRODUCCIÓN

9020119
9020120

9020046

PDR 2014-2020 (modificación) con nuevo 
entorno:

    Ley 30/2022  sistema de gestión de la PAC.

    Real Decreto 1047/2022  sistema de gestión y control.  

    Real Decreto 1048/2022  requisitos comunes y 
solicitud única

    Real Decreto 1054/2022  SIEX

    Real Decreto 1049/2022  Condicionalidad reforzada



3

ZLN
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ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES

En Datos Adicionales, en Declaras Específicos de PDR, hay que marcar la opción relativa a ZLN
   ·Pendiente publicar la modificación de la Orden de bases (recopila las modificaciones).

Este año la cuantía máx.por beneficiario ( para ZM y ZE el tope de 8.000 €/explotación, prima 
más elevada para la mayoría de ganaderos y de 3.000 €/explotación en ZD).
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Zonas con Limitaciones Naturales

Líneas que se convocarán:

   -  Zonas de montaña

   -  Zonas con limitaciones específicas

   -  Zonas con limitaciones naturales distintas a las de montaña  

El mapa no cambia (Orden DRS 59/2019). 
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Zonas con Limitaciones Naturales
Requisitos admisibilidad

PERSONAS FÍSICAS:

- Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad en Aragón  

- Agricultor activo (s/ Cap.I del RD 1048/2022)

- ATP (Agricultor a Título Principal): 50% rendimientos y dedicar + del 50% tiempo trabajo en su explotación

- Afiliación a SS agraria

FIGURAS JURÍDICAS elegibles:

De TC, SAT, Sociedades cooperativas agrarias y Sociedades civiles exclusivamente agrarias.

-Pueden cobrar directamente, por cuantía prorrateada a cuota participación de socios que cumplan los 

requisitos anteriores.

(no hay incompatibilidad entre solicitar por la explotación individual y por la sociedad).
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Zonas con Limitaciones Naturales

¿Donde se indica ATP?

       Persona física
 
       Socio de jurídica.
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Zonas con Limitaciones Naturales

Hasta 5 has 1,00

Más de 5 has y hasta 25 has 0,75

Más de 25 has y hasta 50 has 0,50

Más de 50 has y hasta 100 ha 0,25

Más de 100 has 0

Superficie Indemnizable (SI): Es el resultado de 
aplicar a cada una de las superficies de base (SB) 
los siguientes coeficientes reductores:

Superficie Base de cultivos:  Coeficientes:  
    Ha de regadío (máx. 5):               1,00
    Ha de leñoso de secano:             0,75
    Ha de herbáceo de secano:         0,50
    Ha de forestal no maderable:       ------
    Ha de cultivo Esp.Nat.Protegido: 1,20

Superficie Base de sup. Forrajeras:     Con marca de línea
  Ha neta de pastos + hierbas + aprovechamientos forrajeros  
                  
  Acotación a 1 ha/UGM.  Factores conversión Reglamento (oveja = 0,15….)

  Coeficiente:  1,20  

(*)  Aprobada modif. PDR nov2023
 Pendiente publicación modif. de
Bases reguladoras
Ya se utilizó en pago 2024

2 primas
- “Explotación predominantemente ganadera”:  200 €/ha S.I.
- Resto de explotaciones:  100 €/ha S.I.
Límite:  8.000 €/explotación  (mínimo para cobrar 300 €/explotación)

Otras zonas con limitaciones naturales distintas de montaña
- 57 €/ha S.I.
Límite:  3.000 €/explotación

“Explotación predominantemente ganadera”: aquella con más 
del 50% de su superficie compatible con el aprovechamiento 
pastable por ganado extensivo de la propia explotación
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Zonas con Limitaciones Naturales

Aprovechamientos de subproductos pastables  (con declaración gráfica) e impresos propios 
que hay que completar
El concepto es:  parcelas de rastrojos y/o barbechos (propios o cedidos (antiguo 350)) que pueden
ser pastoreadas por el ganado de la explotación.

PRECARGA:  este año recupera los del 2024, y no genera automáticamente.  Habrá solicitudes 
que necesiten generarlos si no se hizo el año pasado.

Deben llevar marca de línea de ayuda (en su pestaña (impreso) específico).

Los pastos y hierbas  NO necesitan generar líneas de aprovechamientos.   Se utilizan directamente para
la carga ganadera y pueden ser marcados con línea de ayuda en pantalla de Cultivos. 
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Zonas con Limitaciones Naturales
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Zonas con Limitaciones Naturales

Captura:  es dato orientativo 
solo un censo, no filtra bien las explotaciones extensivas

Orden AGA/93/2025:  Media 3 censos en SITRAN  ( 1 enero,  1 abril,  1 junio )

Mínimo: 0,2 UGM/ha para cobrar superficies forrajeras, 
              pago aplicando  1 Ha /UGM

Carga ganadera.
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FORESTACIÓN
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FORESTACIÓN
Introducción

Desde 2023 ya se declaran con Cultivo y Variedad (en algunos casos)

RECORDATORIO:  Se les remitirán notas recordatorias a los agricultores que han finalizado en 2024
los compromisos.
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FORESTACIÓN
3 ELEMENTOS A TENER EN CUENTA

En la precarga se han 
eliminado solicitas, 
marcas y expedientes 
de forestación
sin compromiso en 
vigor
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FORESTACIÓN
Ej. Solicitante que ya NO es compromisario de forestación (ningún Expediente en vigor):  NO tiene marcas
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FORESTACIÓN
Ej. Solicitantes con compromisos en vigor:  llevan las marcas necesarias para los recintos 
incluidos en planes en vigor (y se han borrado los que han finalizado (ej. 200144350123)).  

Salvo error confirmado con el Ser.Provincial,
NO añadir marca de solicitud a nuevos recintos
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FORESTACIÓN

     

Subrogaciones:  Adjuntar el documento escaneado
(no se teclean en la aplicación).

N.º de Expediente de Forestación:   12 dígitos (sin espacios, ni puntos, ni letras)
   Validación 3607 avisa si queda en blanco, pero NO si es incorrecto o faltan dígitos
    y no entrará a la aplicación de pago.

Cuidado con validación 203:   En Forestación NO marcar más recintos de los precargados (salvo error confirmado)
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Gracias
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